
CONSECUTIVO PARME-208 de 2025 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL PUNTO DE ATENCION REGIONAL MEDELLIN 
 

HACE SABER: 

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en Punto de Atención Regional Medellín-PARME y en la página Web de la Agencia 
Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

FECHA FIJACIÓN: 06 DE MAYO DE 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 12 DE MAYO DE 2025 a las 4:30 p.m. 

 

# EXPEDIENTE NOTIFICADOS RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO 

(DIAS) 

1 
KFA-15381 

MELKIN JOSE 
MOSQUERA 

BARROS identificado 
con C.C. 98.555.562 

VSC No. 000122 27/01/2025 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA 
LIBERACIÓN DE ÁREAS DEL TÍTULO 
MINERO KFA-15381 CON RESOLUCIÓN DE 
TERMINACIÓN INSCRITA EN EL SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN MINERA 

VISEPRESIDENCIA  
DE SEGUIMIENTO 

Y CONTROL 
NO N/A N/A 

 

 

MARIA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 
Elaboró: Isabel Cristina Brito Brtio. Abogada. PARME. 



 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

                                        RESOLUCIÓN VSC No. 000122 del 27 de enero de 2025   
 

(                                                              ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE ÁREAS DEL TÍTULO MINERO KFA-
15381 CON RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN INSCRITA EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

MINERA” 
 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes. 
 

CONSIDERANDO 
 
La sociedad MIDRAE GOLD S.A.S., identificada con el NIT. 900.209.991-8 es titular del Contrato de 
Concesión Minera No. KFA-15381, para la exploración técnica y explotación económica de una mina de 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de ZARAGOZA Departamento de 
Antioquia, suscrito el día 19 de diciembre de 2011 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 30 de 
agosto de 2012, con el código KFA-15381. 
 
Que mediante Resolución No. S201500294855 proferida por la Gobernación de Antioquia el día 04 de 
septiembre de 2015, ejecutoriado el día 04 de noviembre de 2015, se aprobó la cesión total de derechos 
mineros y obligaciones presentada por la sociedad MIDRAE GOLD S.A.S., a favor del señor MELKIN 
JOSE MOSQUERA BARROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.555.562. Acto inscrito en el 
Registro Minero Nacional el 07 de julio de 2016.  
 
Mediante Resolución No. 2019060153320 del 11 de septiembre de 2019, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 10 de diciembre de 2019, se resolvió: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR LA CADUCIDAD del Contrato de Concesión Minera No. KFA-
15381 cuyo titular es el señor MELKIN JOSE MOSQUERA BARROS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98.555.562. De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Una vez revisado el expediente del Contrato de Concesión No. KFA-15381, se observa que en el título 
minero se declaró la caducidad y en consecuencia su terminación, pero no se ordenó la liberación de su 
área del Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, anterior Catastro Minero Nacional. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 que establecía:  
 

“ARTÍCULO 28. Los contratos de concesión minera de cualquier régimen deberán Las áreas que 
hayan sido objeto de una solicitud minera y que por cualquier causa queden libres, solo podrán ser 
objeto de propuesta de contrato de concesión trascurridos quince (15) días después de la firmeza 
del acto administrativo de rechazo o desistimiento o cualquiera otro que implique la libertad del 
área. 
 
El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier 
causa, solo se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los quince (15) días 
siguientes a la suscripción del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. 
En el caso de los títulos mineros que no son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este 
artículo sobre solicitudes mineras. El acto administrativo a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, el que establece la liquidación del contrato, o el que da por terminado el título minero, 
deberán ser publicados en la página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere 
sus veces dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria o firmeza del acto. Dentro de este 
último término deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional.” 

 



 

 
 

Sin embargo, respecto del articulo precitado la Corte Constitucional en sentencia C-095 de 2021 ha 
señalado: 
 

“(…) En el caso concreto, este Tribunal concluye que los artículos 26 y 28 de la Ley 1955 de 2019 
desconocen el principio de unidad de materia, al establecer regulaciones sobre la liquidación de los 
contratos de concesión minera y la liberación de áreas mineras, porque configuran medidas 
permanentes que llenan vacíos legales de la Ley 685 de 2001 y adicionan disposiciones sobre la 
misma. 
 
 Adicionalmente, esas alternativas no tienen conexión directa e inmediata frente al pacto 
transversal de “recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la expansión de 
oportunidades” y su línea A), “Desarrollo minero-energético con responsabilidad ambiental y 
social”. De hecho, carecen de vínculo estrecho y teleológico con ese pacto y la línea mencionada, 
pues son insuficientes para alcanzar el objetivo 2, que se refiere a “promover el desarrollo y la 
competitividad de la industria minero-energética”, para garantizar el aprovechamiento ordenado y 
responsable de los recursos naturales no renovables. Las medidas contenidas en el estatuto 
censurado no poseen una naturaleza de planificación, puesto que no priorizan esfuerzos de la 
autoridad. En realidad, se concentran en resolver trámites y problemas cotidianos que se presentan 
en la actividad minera. 
 
En consecuencia, la Sala declara INEXEQUIBLES los artículos 26 y 28 de la Ley 1955 de 2019, 
“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad” por vulnerar el principio de unidad de materia, consignado en el artículo 158 
Constitucional (…)” 

 
En este sentido, y considerando la declaratoria de INEXEQUIBILIDAD declarada por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-095 de 15 de abril de 2021; así las cosas, queda entonces como 
norma vigente para la liberación de área objeto de las solicitudes y títulos mineros, lo dispuesto en el 
artículo 1° del Decreto 935 de 2013, precisándose que sobre dicha norma pesa la nulidad del aparte “y 
han transcurrido treinta (30) días”, decretado por el Consejo de Estado en sentencia del 18 de septiembre 
de 2016. 
 
Los efectos legales de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 935 de 2013, son:  
  

“Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a 
proponentes y/o solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes 
anteriores o porque habiendo sido afectada por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no 
se encuentran vigentes después de hallarse en firme los actos administrativos de la Autoridad 
Minera o la sentencia ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo acto administrativo o sentencia 
ejecutoriada relacionado con los títulos terminados y propuestas rechazadas o desistidas, de 
concesión, de legalización, de formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la 
página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, 
deberá inscribirse en el Registro Minero Nacional.” 

 
De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que, para el título minero KFA-15381, no se ha liberado el 
área en el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, y que el fundamento legal para dicha 
situación ha desaparecido del ordenamiento jurídico por virtud del pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, se hace necesario ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero la liberación de áreas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro Minero la liberación del área del expediente 
relacionado a continuación, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución:  
 

PLACA CODIGO DE 
REGISTRO 

CAUSAL 
TERMINACIÓN 

RESOLUCIÓN FECHA ANOTACIÓN 
EN SIGM 

KFA-15381 KFA-15381 CADUCIDAD 2019060153320 11/09/2019 10/12/2019 

 

Resolucion VSC No. 000122 del 27 de enero de 2025



 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Todas las decisiones contenidas en las resoluciones de terminación del título 
referenciado en el presente acto administrativo se mantienen incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor MELKIN JOSE 
MOSQUERA BARROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.555.562 en su condición de titular 
del Contrato de Concesión Minera No. KFA-15381, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 
68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO CUARTO - Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 

 
Elaboró:  Luz Adriana Sampayo Campo, Abogada GSC – ZO. 

           Reviso:              Jhony Fernando Portilla, Abogado VSCSM  
           Vo. Bo.              Miguel Ángel Sánchez Hernández, Coordinador-Zona Occidente 

Revisó:  Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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